
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá. D.C., a los dos (02) días del mes de 

noviembre dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez el 

proceso ORDINARIO No. 110013105032-2020-00230-00, informando que el 

apoderado de la parte demandada allega solicitud. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. INCORPÓRESE al plenario, excusa allegada en término, por parte del 

procurador judicial de la demandada, visible en archivo 48 del 

diligenciamiento digital. 

 

2. ACCEDER a lo solicitado por el procurador judicial de la parte 

demandada SGS COLOMBIA S.A.S, así las cosas, CONCÉDASE plazo 

hasta el día 14 de NOVIEMBRE DE 2023, inclusive, a efectos de que 

allegue la documental requerida.  

 

3. MANTÉNGASE INCÓLUME la fecha de audiencia de juzgamiento 

dispuesta para el día 17 de noviembre de 2023 a las once de la 

mañana. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 


